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dentro de los Códigos LER especificados en este real decreto, les serán de 
aplicación los códigos de la Decisión 2000/532/CE, de la Comisión, de 3 de mayo.

Tabla 1. Equivalencias entre categorías de AEE, fracciones de recogida (FR) de RAEE, 
grupos de tratamiento y códigos LER-RAEE

Categorías de AEE del anexo I
Categorías y Subcategorías de AEE del 

anexo III
FR

Grupos de tratamiento 
de RAEE

Origen
Principales 

códigos LER 
– RAEE

1. Grandes Electrodomésticos
1.1. Frigoríficos, congeladores y otros 
equipos refrigeradores
1.2. Aire acondicionado
1.3. Radiadores y emisores térmicos con 
aceite
10.1. Máquinas expendedoras con gases 
refrigerantes

1. Aparatos de intercambio temperatura
1.1. Aparato eléctrico de intercambio de 
temperatura con CFC, HCFC, HFC, HC, 
NH

3

1.2. Aparato eléctrico de aire 
acondicionado
1.3. Aparato eléctrico con aceite en 
circuitos o condensadores

1

CFC, HCFC, HFC, HC, 
NH

3

Doméstico

Profesional

acondicionado

Doméstico

Profesional

aceite en circuitos o 
condensadores

Doméstico

Profesional

4. Aparatos electrónicos y de consumo y 
paneles fotovoltaicos
4.1. Televisores, monitores y pantallas

2. Monitores y pantallas
2.1. Monitores y pantallas LED
2.2. Otros monitores y pantallas

2

pantallas CRT

Doméstico

Profesional

pantallas con 
componentes 
peligrosos

Doméstico

Profesional

23. Monitores y 
pantallas LED

Doméstico 200136-23

Profesional 160214-23

5. Aparatos de alumbrado (excepto 
luminarias domésticas)
5.1. Lámparas de descarga de gas
5.2. Lámparas LED

3. Lámparas
3.1.Lámparas de descarga (Hg) y 
lámparas fluorescentes
3.2. Lámparas LED

3

descarga, no LED y 
fluorescentes.

Doméstico

Profesional

32. Lámparas LED
Doméstico 200136-32

Profesional 160214-32

1.4 Otros grandes aparatos 
electrodomésticos
3. Equipos de informática y 
telecomunicaciones
4.4. Otros aparatos electrónicos de consumo
5.3. Luminarias profesionales
5.4. Otros aparatos de alumbrado
6. Herramientas eléctricas y electrónicas 
(con excepción de las herramientas 
industriales fijas de gran envergadura)
7. Juguetes o equipos deportivos y de ocio
8. Productos sanitarios (con excepción de 
todos los productos implantados e infectados)
9. Instrumentos de vigilancia y control
10.2. Resto de máquinas expendedoras

4. Grandes aparatos (Con una 
dimensión exterior superior a 50 cm)

4

con componentes 
peligrosos

Doméstico

Profesional

42. Grandes aparatos 
(Resto)

Doméstico 200136-42

Profesional 160214-42
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Categorías de AEE del anexo I
Categorías y Subcategorías de AEE del 

anexo III
FR

Grupos de tratamiento 
de RAEE

Origen
Principales 

códigos LER 
– RAEE

2. Pequeños electrodomésticos
4.4. Otros aparatos electrónicos de consumo
5.4. Otros aparatos de alumbrado
6. Herramientas eléctricas y electrónicas
7. Juguetes o equipos deportivos y de ocio
8. Productos sanitarios (con excepción de 
todos los productos implantados e infectados)
9. Instrumentos vigilancia y control

5. Pequeños aparatos (Sin ninguna 
dimensión exterior superior a 50 cm)

5

aparatos con 
componentes 
peligrosos y pilas 
incorporadas

Doméstico

Profesional

52. Pequeños 
aparatos (Resto)

Doméstico 200136-52

Profesional 160214-52

3. Equipos de informática y 
telecomunicaciones pequeños

6. Aparatos de informática y 
telecomunicaciones pequeños (Sin 
ninguna dimensión exterior superior a 
50 cm)

6

informática y 
telecomunicaciones 
pequeños con 
componentes 
peligrosos

Doméstico

Profesional

62. Aparatos de 
informática y 
telecomunicaciones 
pequeños sin 
componentes 
peligrosos

Doméstico 200136-62

Profesional 160214-62

4.2 Paneles fotovoltaicos de silicio (Si)
4.3. Paneles fotovoltaicos de teluro de 
cadmio (CdTe)

7. Paneles solares grandes (Con una 
dimensión exterior superior a 50 cm)

7

71. Paneles 
fotovoltaicos (Ej.: Si)

Profesional 160214-71

fotovoltaicos peligrosos 
(Ej.: CdTe)

Profesional

Treinta y cinco. El último párrafo del apartado 1 de la parte A y la letra f) del apartado 2 
de la parte B, ambos del anexo XI quedan redactados como sigue:

«En el caso de las fracciones 3, 5 y 6, esta información individual de entrada no 
será necesaria, siendo sustituida por la identificación de contenedores específicos 
para estas fracciones.»

«f)  Destino (datos de la instalación de gestión de residuos).»

Treinta y seis. El anexo XII queda modificado como sigue:

«ANEXO XII

Contenido mínimo de la memoria resumen anual de los gestores 
de tratamiento de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos

Se presentará una memoria anual por cada una de las instalaciones de 
tratamiento de residuos. La información se desglosará por operación específica de 
tratamiento, en la medida en que para cada operación pueda registrarse el peso a 
la entrada y a la salida de esta.

1. Identificación de la entidad que presenta la información.

a) Año al que corresponde la información (o período anual).
b) NIF de la entidad que realiza la operación de gestión en la instalación.
c) Identificación de la instalación: NIMA.
d) N.º de inscripción en el Registro de Producción y Gestión de Residuos.
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